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El presente documento tiene por objeto servir de guía a los compañeros y compañeras a la hora de 
la  presentación  de  su  solicitud  de  participación  en  los  diversos  procedimientos  de 
concurso/concurso-oposición  convocados  al  amparo  de  la  Ley  20/2021 de  Estabilización  del 
Empleo Público. 

En primer lugar desde la web de Diputación Provincial de Albacete hemos de seleccionar la opción 
“Empleo Público”:
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Podemos observar que hay tres elementos: las bases de la convocatoria, un enlace a la presentación 
de instancias con abono de tasas y un enlace a la presentación de las exentas de pago de tasas.

Elegiremos la presentación de instancia que corresponda. En las bases podemos leer en la página 
140 los casos de excepción de tasas que habrá que acreditar, tal y como se indica en las mismas. 

Podemos obervar que tenemos dos enlaces al Anexo de autobaremación: uno en formato 
LibreOffice, y el otro en formato de Microsoft Word. Haremos click sobre el que vayamos a 
utilizar, según la aplicación de que dispongamos. Al final de este manual dedicaremos un apartado 
al documento de autobaremación.
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Cuando pulsemos sobre el botón “Nueva Instancia”, se nos despliega ya el formulario siguiente:

Que aparte de los datos personales que vemos en la imagen anterior, nos pide la modalidad de 
notificación:

    

mailto:cl@ve
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Una vez rellenos correctamente todos los datos solicitados, hemos de pulsar el botón “Aceptar”:
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Y a continuación se nos presenta un resumen de los datos introducidos:

 

… al final se nos pide que indiquemos la puntuación que se ha obtenido en el autobaremo (Más 
adelante explicaremos el documento de autobaremación, que habrá que rellenarlo previamente con 
los méritos alegados y subirlo junto a la solicitud) 
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Una vez rellenos todos los datos solicitados hemos de pulsar el botón:

Y a continuación se nos presenta la siguiente pantalla en la que podemos editar de nuevo los puntos 
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En caso de utilizar Bizum se nos presentará una pantalla en la que hemos de introducir nuestro 
número de teléfono( el de la persona solicitante), pulsar el botón “Continuar con la compra” y 
seguir las instrucciones.
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En caso de pago por ventanilla, nos preparará un impreso, que deberemos imprimir y llevar a la 
entidad bancaria.

Una vez realizado el pago nos aparece una pantalla similar a la siguiente:
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En el  apartado  de  totales  incluiremos  la  suma en  años,  meses  y  días  de  todos  los 
períodos prestados, de la forma que se indica en el siguiente ejemplo:
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El  “Apartado B FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO”,  se  subdivide a su vez en 
otros dos subapartados, el B.1 y el B.2. 

En el caso del B.1 hemos de incluir aquellos cursos de formación recibidos o impartidos,  
relacionados con las funciones del puesto al que se aspira y que hayan sido incluídos en  
el  Acuerdo de Formación para el  Empleo o en los Planes de Formación Contínua del 
Personal  de  las  AAPP,  o  hayan  sido  realizados  o  impartidos  por  los  Servicios  de  la 
Diputación  de  Albacete.  También  se  pueden  incluir  aquellos  cursos  en  materia  de 
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igualdad, Prevención de Riesgos Laborales, informática o idiomas, y se valorarán con 0,2 
puntos por cada hora lectiva de curso, con un máximo de 20 puntos.

El apartado B.2, podemos indicar si se posee alguna titulación académica de nivel igual o 
superior a la requerida y distinta de la misma. En cuyo caso se asignarán también otros 
20 puntos. 

Hay que tener en cuenta que la suma de los dos apartados (B.1 y B.2) conformará la  
puntuación del “apartado B FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO”, y que no podrá 
superar los 20 puntos, por tanto si la suma nos sale superior hemos de poner 20. 

La puntuación total que el aspirante alega será la resultante de la suma de los apartados 
A y B y no podrá superar los 100 puntos.Éste es el valor que habrá que poner en el 
formulario de solicitud en la casilla “TOTAL AUTOBAREMO” ( Ver. Pág. 5 de este mismo 
documento).

IMPORTANTE.- 

*  ASEGURARNOS  DE  QUE  GRABAMOS  EL  DOCUMENTO  DESPUÉS  DE 
RELLENARLO Y QUE LOS DATOS INTRODUCIDOS SON LOS CORRECTOS Y NO 
HAY NINGÚN ERROR DE CÁLCULO.


